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del Estatuto de los Trabajadores. con cualesquiera trabajadores que
se encuentren inscritos como desempleados en la correspondiente
Oficina de Empleo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Seguridad
Social, haciendo uso de la autorización concedida al Gobierno en
la disposición adicional séptima de la Ley 8/1980. de 10 de marzo,
modificada por la Ley 32/1984, de 2 de agosto, consultadas las
Organizaciones Sindicales y Empresariales más representativas,
oído el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 17 de julio de 1985,

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO
Jubilaci6n especial

Artículo 1.0 Reducción de la edad de jubiJaL"ión.

Uno. La edad mínima de sesenta y cinco años. que se exige
con carácter general en el sistema de la Seguridad Social para causar
derecho a la pensión de jubilación. se rebaja a los sesenta y cuatro
años para los trabajadores por cuenta ajena cuyas Empresas los

..... sustituyan, simultáneamente a su cese por jubilación, por otros
trabajadores, en las condiciones previstas en este Real Decreto.

. Dos. En los supuestos en que esté prevista la aplicación de:
coeficientes reductores a la edad mínima de sesenta y cinco años.
dichos coeficientes se aplicarán a la edad de sesenta y cuatro años,
siempre que tenga lugar la correspondiente sustitución de los
trabajadores jubilados.

Art. 2.0 Solicitud y nacimiento del derecho.

Uno. Pueden solicitar la jubilación a partir de la edad a que
se refiere el artículo anterior los traba¡'adores que penenezcan a una.
Empresa que esté obligada a sustituir os por otros trabajadores, por
así establecerlo un Convenio colectivo o en virtud de acuerdo con
los propios. trabajadores afectados,

Dos. La solicitud podrá presentarse con una antelación de seis
meses a la fecha en que el trabajador tenga previsto su cese en el
trahajo, debiendo acompañar a la misma certificación de la
Empresa acreditativa del compromiso de sustitución.

Tres. En todo caso. el nacimier.to del derecho a la pen~ión de
jubilaci0n requerirá el cese efectivo en el trabajo y la· simultanea
contratación del nuevo trabajador.

CAPITULO 11
Régimen de las nuevas contrataciones

Art. 3.0 Carácter de las contr~taciones.

Uno. Loe¡ contratos que se celebren para sustituir a los
trabajadores que se jubilen podrá'1 concertarse al amparo de
cualquiera de las modalidades de contratación vigentes., excepto la
contratación a tiempo parcial y la modalidad prevista en el artículo
15.1. b) del Estatuto de los Trabajadores, con cualesquiera trabaja
dores que se hallen inscritos como desempleados en la correspon
diente Oficina de Empleo.

Dos. Tales contratos, que se regirán pot la normativa especí
fica que regule la modalidad contractual de que se trate, tendrán
una duración mínima de un año y habrán de formalizarse, en todo
caso, por escrito, debiendo constar en los mismos el nombre del
trabajador a quien se sustituye. Se registrarán en la Oficina de
L111pleo correspondiente. donde quedará depositado un ejemplar.
r' !"r,: d,>bidamente: diligenciado, seráen~ó al trabajador que se
J'JI~, : para que lo presente en la Entidad Gestora a la que
l'-;-,¿"<"p0nda el reconocimiento del úat::-ü,J. a la pensión de jubila·
l:O,;,

:\;1. 4.0 o,bJigac(ones de las Empesas

Si durante la vigencia del contrato se produjera el cese del
frabajador, el empresario deberá sustituirlo. en el plazo máximo de
..¡uince días, por otro trabajador desempleado por el tiempo que
reste para alcanzar la dUl'8Clón mínima del contrato, salvo supue§-o
tos de, fuerza mayor. En caso ~ incumplimiento deberá abonar a
la ~nt1~d Gestora correspondIente el importe de la prestación de
Jubl1aclon devengado desde el momento del cese del trabajador
contratado. ..

Art. 5.° EstímÚlos a la contratación indefinida.
Uno. Si el contrato se celebrase por tiempo indefinido con

jóvene5 desempleados menores de veintiséis años el empresario
contizará por dicho trabajador.. por contingencias comunes al
Régimen General de la Seguridad Social, aplicando como aPQrta
ción empresarial el porcentaje del 12 por 100, durante toda la
vigencia del contrato. .

Dos. Cuando el contrato se hubiese celebrado por tiempo
determinado, con cualquier trabajador desempleado, y el empresa·
rio optase a su finalización por convenirlo en -un contrato por
tiempo indefinido tendrá derecho, desde este momento, a efectuar

la cotización a la Seguridad Social en los términos previstos en el
número anterior, .

Tres. A los contratos concertados de acuerdo con lo estable
cido en los números anteriores, les será de aplicación el' Real
f)ecreto 799/1985, de 25 de mayo.

DlSPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados el Real Decreto-ley 14/1981, de 20 de agosto,
y el Real Decreto 2705/1981, de 19 de octubre.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-En lo no previsto en la presente disposlclOn se
aplicarán las normas de carácter general establecidas al efecto en el
correspondiente Régimen de la Seguridad Social. .

Segunda.-Se autoriza al Ministro de Trabajo y Seguridad Social
para dictar cuantas normas sean precisas para la ejecuc\ón de 10
dispuesto en el presente Real Decreto.

Tercera.-EI presente Real Decreto entrará en vigor el día·
siguiente al de su publicación en. el ~Boletín Ofidal del Estado».

Dado en Madrid a 17 de julio de 1985.

JUAN CARLOS·R.
El Ministro de Trabajo y Se¡uridad Social.

JOAQliIN ALMUNIA ,\MANN

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 16 de julio de 1985 para la aplicaCión de
la¿,'t.fas-eléclricas a los Ayuntamientos,

lIustrísima señora:

La experiencia adquirida aconseja dar mayor amplitud a .las
condiciones establecidas en las Ordenes de 14 de octubre de 1983,
de 1 de agosto y 20 de noviembre de 1984, y requieren para su
aplicación una mayor dilación en el tiempo. a fin de posibilitar que
su contenido pueda ser conocido y aceptado por el mayor número
posible de Ayuntamientos.

Por· .otra parte, es necesario hacer público el proceso que
deberán observar los Ayuntamientos para poder seguir disfrutando
de los beneficios señal~dos en las disposiciones antes mencionadas.

Para una mayor facilidad y comprensión, se da el texto
unificado y refundido de las Ordenes citadas de 1 de agosto y 20
de noviembre de 1984, junto con las nuevas disposiciones.

En su vinud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero: El punto 2.1.5, tarifa BO de alumbrado público. del
apartado segundo de la Orden de 14 de octubre de 1983, por la que
se desarrolla el Real Decreto 2660/1983, de 13 de octubre, por el
que se establecen nuevas tarifas eléctricas, se modifica agregándole.
despUés el primer pálTafo. el siguiente:

«Se considera también alumbrado público el instalado en
muelles, caminos y carreteras de servicio, tinglados y almacenes,
pC9CaÓerias y luces de situación, dependientes de las Juntas- de
lJuertos, puertos autónomos, Comisión Administrativa de- Grupos
de Puertos y puertos públicos, bajo jurisdicción de las Comunida
des Autónomas, asi como el.de. seméforos. siempre que se
alimenten de forma conjunta con ti resto del alumbrado. No se
incluye como tal el alumbrado ornamental de facbadas, ni el de
fuentes públicas.» .. , .

.5:e8undo: Las Empr~s distribuidoras de energía eléctrica
facd~tarán, en régimen_de alquiler. a los AyuntJmientos que así lo
req.uleran los equipos de medida de energía _reactiva y energía
acu~a. con cualquier tipo de discriminación horaria. que se
preasen para los puntos de suministro de las instalaciones O
edificiO!, cuyos gastos de mantenimiento ftauren consignados
expresamente en el presupuesto' ordinario municipal, independien
temente de la tarifa a que esté contratado el suministro. y del U$O
a qu~ se destine la energía. Por la 'nanipulación de los equipos de
medida, se cobrarán únicamente los derechos de enganche, de
acuerdo con lo establecido en el vigente Reglamento sobre acometi~
das eléctricas.

Cuando se trate de puntos de conexión de .nueva instalación,
ésta deperá cumplir, además del Reglamento de Bcqa Tensión, las
no~as particulares que tenga aprobadas oficialmente la Empresa
distnbui~~ra. En los ya existentes, se~ suficiente que se cumplan
las condlclones generales de dicho Reglamento.

Los AYuntamientos tendrán derecho a que la reforma de 10s
centros, o los armarios precisos para la instalación de los contado·



BOE núm. 173 Sábado 20 julio 1985 23115

res. se efectúe con cargo a las Empresas eléctricas, que podrán
resarcirse .de este gasto, compensándolo. desde la primera factura
ción siguiente, con el impone de los descuentos que por discrimina
ción horaria hubieran de efectuar. El coste de la reforma de la
instalación deberá presupuestarse por la Empresa eléctrica al
Ayuntamiento, que tendrá opción a que la obra se encargue por
cuenta de la Empresa a un instalador autorizado si ofertase un
precio inferior, en cuyo caso, la Empresa cobraría un 10 por lOO del
presupuesto p<>r su supervisión y colaboración.

En alumbrado público, cuando se trate de puntos de conexión
con potencias instaladas, inferiores a 15 KW, se puede limitar el
número de contadores con discriminación horaria, a uno por cada
,grupo de no más de 10 puntos de conexión, siempre y cuando esten
accionados por un sistema de encedido y apagado, y tengan un
programa de apagado intermedio similares, aunque no .estén
conectados ente sí.

El porcentaje de consumo que resulte de la lectura del contador
instalado, para cada uno de los- periodos horarios, se apJicará para
la facturación del resto de los suministros del mismo ~po.

Tercero: al' Alumbrado público: Hasta el l de juho de 1986,
los Ayuntamientos o las Empresas suministradoras tendrán opción
a la lOstalación de los contadores -precisos 'para la aplicación de
discriminación horaria a los suministros de alumbrado público,
independientemente de la -tarifa en la que esté contratado, benefi·
ciándose, entretanto, para los suministros no medidos del des
cuento sobre los KWIh consumidos en horas valle nocturnas,
estimados por cálculo hecho de acuerdo con el siguiente baremo:

Bonificación
Grupo Zonas que- comprende

d, l~l.'gún punto 3.2.1.1 de la Orden
zonas de 14 de octubre de 1984) Pardr" I Parab- .. 0.52

- -
Porcentaje Porcentaje

A l. 3, 4 Y 5 . 27.84 22.31
B 2 Y 10 (Mallorca-Menorca) 29,12 24.42
e 6. 7, 8. 9 Y 10 (Ibiza) 27.37 20.62
D 11 27.83 23.46
E 12 Y 13 . 25.64 19.39

en la que ~ ""Pv/Pt y:

P\, - Potencia en KW de las luminarias en servicio desde las cero
horas (alumbrado, vi$ilancia).

P t = Potencia total de las mstalaciones desde su primer encendido
a veinticuatro horas (alumbrado intensivo).

La zona A incluye las provincias de Madrid, Toledo, Ciudad
Real, Cuenca. Guadalajara, Segovia, A vila, Huesca, zaragoza,
Teruel, Barcelna, Tarragona, Urida, Gerona, Castellón, Valencia,
Alicante, Albacete y Murcia.

La zona B incluye las provincias de Alava, Guipúzcoa, Vizcaya,
Navarra, Burgos, La Rioja, Palencia, Soria, Valladolid, León,
Zamora, Salamanca, Cáceres y las islas de Mallorca y Menorca.

La zona C incluye las provincias de Almena, Cádiz, Córdoba,
Granada, Huelva, Jaén, Málaga, Sevilla, Badajaz, La Coruña, Lugo,
Orense. Pontevedra, Asturias, Cantabria y la isla de Ibiza.

La zona D incluye las islas Canarias.
La zona E incluye las ciudades de Ceuta y Melilla..

Para los valores intermedios de e- • los porcentajes de bonifica
ción se hallarán JIOr interpolación líne·a) entre los que figuran en el
baremo. Los valores de inferiores a 0,52 se considerarán con
0,52. ~n el supuesto de discrepancia entre Empresas distribuidQras
y Ayuntamientos, dictaminará, el Organismo provincial de la
Administración Pública, competente en materia de energia, 10 que
corresponda.

La estimación se hará por separado por ca4a tipo de instalación.
según la modalidad de encendido y apagado, el programa de
apagado intermedio y los relojes o aparatos de medida existentes.

La energía consumida en los suministros de menos de IS K'Y
a que se refiere el punto ~.I.S del apartado s':$undo de la Orden de
14 de octubre de 1983, en su redacción modificada, agrupados en
la forma Que en dicho apartado se especifica, con puntos dotados
de contador de discriminaci6n horaria. se conSiderará a estos
efectos como si fuera medida directamente.

A partir del día l de julio de 1986, para los suministros en Que
se haya solicitado a la Empresa distribuidora la instalación de los
contadores de discriminación horaria en régimen de alquiler, bien
expresamente o acogiéndose a las condiciones de la presente Orden,
o a las de 1 de agosto y 20 de noviembre de 1984, en tanto no se
instalen los citados contadores, se aplicará un descuento por
discriminación horaria del 35 por lOO,

b) Facturación pOr discriminación horaria distinta del alum
brado público: Transcunido, un mes, desde la solicitud de los

equipos de medida con discriminación horaria en régimen de
alquiler, en tanto se instalen éstos, se apiicará un 20 por 100 de
descuento por este concepto a las instalaciones afectadas.·

e) Facturación de energía reactiva: Las Empresas eléctricas no
podrán facturar complemento por energía reactiva, a partir de
Quince días después de la recepción de la petición del Ayunta·
miento de que instale, para su determinación, un contador en
régimen de alquiler.

Cuano: Independientemente de la prohibición de contratar
nuevos suministros de alumbrado público. a tanto alzado. de
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 3139/1977, de 9 de
diciembre, todos los suministros de energia eléctrica existentes por
este sistema se facturarán con arreglo a la tarifa BO. Para ello. el
consumo se calculará considerando diez horas diarias de utilización
a la potencia nominal de las lámparas, con la bonificación por
discriminación horaRa, establecida en el apartado tercero a).
correspondiente a la zona de suministro, considerando ~ "" 1, Ysin
complemento por consumo de energía reactiva.

Las Empresas suministradoras afectadas por esta rnrdida
podrán optar por realizar la instalación de las redes de alumhrado
púbico, necesarias para medir con contador, con cargo a las
bonificaciones por discriminación· horaria. El presupuesto de adap
tación de la instalación deberá merecer la conformidad del A\'uIHa
miento en cuestión. Las discrepancias respecto al diseno o presu
puesto de la instalación se resolverán por el Organismo provinCial
competente.

Quinto: Los Ayuntamientos gozarán de los beneficios contrm·
dos en Jos anteriores apartados desde la fecha de comunú.'J,;.ión a
la Empresa suministradora. de su solicitud de acogerse a lo
dispuesto en la presente Orden, o si lo hubiese hecho ya. de
acogerse a los beneficios contenidos en las Ordenes de I de agosto
y 20 de noviembre de 1984, ahora refundldas.

Para poder seguir disfrutando de las citadas bonificaciones.
después del I de julio de 19'86 será condición necesaria el haberse
realizado un diagnóstico o auditoría energética de los distintos
suministros al Ayuntamiento, }' haberse elaborado. en comecuen·
cia, un plan de ahorro energétIco, según el siguiente proceso:

A. Municipios de menos de JO.ooo habitantes:

1.o Deberán acogerse a los beneficios contenidos en la pn:-·
sente Orden, o haberse acogido a las Ordenes de 1 de agosto ) 20
de noviembre de 1'984, por acuerdo municipaL y remitirlo al
Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), En
el caso de no haber tomado dicho acuerdo o no haberlo remitido.
el plazo para hacerlo terminará el 30 de septiembre de i 985.

2.o Deberán cumplimentar. en todos sus apartados. el cuestio
nario de la encuesta sobre planes de ahorro energético. contenido
en el anexo I de la presente Orden. La cont('stadón a dicha
encuesta deberá remitirse al IDAE o a la Federación Espanola de
Municipios y Provincias (FIMP) u otra asociaCión de municipius
que hubiese firmado Convenio de Colaboraóón con este Instituto,
antes del 30 de septiembre de 1985.

lO El IDAE, una vez procesadas dichas encuestas. les remitirá
su Plan de Ahorro Energético, así como unas normas obligatorias
que los municipios deben seguir en materia energética.

4.0 Una vez recibido el Plan de Ahorro Energético propuesto
por el IDAE, los Ayuntamientos deberán aprobar en pleno el
compromiso de ejecutar el Plan, en los plazos que le indique el
Instituto. '

B. Municipios de más de 10.000 habitantes:

1.0 Deberán acogerse a los beneficios contenidos en la pre·
sente Orden o en las Ordenes de 1 de agosto y 20 de noviembre de
1984, por acuerdo municipal, y remitirlo al IDAE. En caso de no
haber tomado dicho acuerdo o no haberlo remitido, el plazo para
bacerlo terminará el 30 de septiembre de 1985. .

2.0 Deberán cumplimentar, en todos sus apartados, el cuestio·
nario de la encuesta sobre planes de ahorro· energético, contenido
en el anexo II de la presente Orden. La contestación a dicha
encuesta deberá remitirse al IDAE, o a la Federación Española de
Municipios y Provincias (FEMP) u otra asociación de municipios
que hubiese firmado Convenio de Colaboración con este Instituto,
antes del 30 de septiembre de 1985.

3.0 El IDAE, una vez pr<.>cesadas dichas encuestas, propondrá
a los Ayuntamientos las medidas de ahorro ener~etico Que éstos
deben tomar, e indicará en qué puntos deberán realizarse auditorías
energéticas.

Estas auditorías energéticas se realizarán de acuerdo con las
directrices y la metodología Que el IDAE envíe a los municipios
afectados. A la vista de los resultados obtenidos, el IDAE propon
drá al Ayuntamiento las medidas a adoptar y los plazos en que
deben cumplimentarse.

En caso de irlcumplimiento. la Dirección General de la Energía,
sin perjuicio de las competencias transferidas a las Comunidades
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Aut6nomas y a la vista de dichos pl~nes y de los resultados de su I
~gui~!ento, resolverá, previo informe del Instituto para la Diver
51ficaclOn y Ahorro de la Energía (lDAE), la confirmación o la
suspensión temporal o definitiva de las bonificaciones sobre la
facturación de energía electrica, establecidas en los apartados
segundo y tercero. '

S~xt~:. La presente Orden en~rará en vigor al dia siguiente de su
pubhcaclOn en el «Boletín OficIal del Estado».

~éptimo: Quedan derogadas las Ordenes de 1· de agosto y 20 de
novlemb~ de. 1.984, del. Ministerio de Industria y Energía, y
cl:lant8s dispoSIcIOnes de Igual o menor rango, se opongan a lo
dispuesto en la presente Orden.

DISPOSICION TRANSITORIA

. "Las solicitudes cursadas, las instalaciones efectuadas y los
beneficios concedidos a los Ayuntamientos, como consecuencia de
la~ .OrdeJ?es de ~ de agosto. r 20 de novi~mb~e de 1984. serán
valIdos SIn necesidad de solicItar su convalIdaCión expre:sa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de julio de 1985.

MAJO CRUZATE

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.

Municipio di

Provinei,

ENCUESTA PARA PLANES DE AHORRO ENERGETICO

~~' ......01
,.o M.tlitlntes I Fechl c:r=T:J
CODIGO Tfno 1 •

'. Alumbr~oP':-blico

1.1 EspecificaciOftM G~.,".

Fectul'ki6n Afio 1983 Alumbrado P':-blico (11 ' P15
LI fKturKl6r> e_s I tInto Ilude 12) .' !11!
Potl~il contraUdl Total 'W.
Tipo de Redes de Alumbrado O s:Jbtetrán•• Cl Aér•• O sobre fKMldl
NO di .m,*oros r ¿Están iroCluiÓOs.n .ared df Ah,lmtlrldol SI mi

1.2. Especificacion :>or cuadros di mando

Cuadro NO 1 2 '3 • 5 • 7

Contad Etlergil Act """" !!II lI!J !:!! II!J "'.lI!J !3llI!J 1W'[l] !!JI
E. Rn~'¡"1

,.. I!!! l!ll !!! lI!J mi [!Ji ¡;¡; ID ¡¡¡,¡¡¡ fio:iIil lii1
It,.utld. Doble Tarifa ¡¡¡ ~ lID I!!! !l!J ~ lID mi ,ID !!I!l!J m, II!I I!!!
Slst.ml anuIl o o o o o o o

do e_Iul. foto o o D D o o o
En..enáldo FleloJ norm.-I o o o o D D D

Ap.;edo ,..Ioj Astro o D o D o CJ D
Luminlr: Cdntidld : ,
por cada Tipo 13) ,
eUldro Poto Inlt. lwl

ot.nei.- contra 'W• onsumo ctil/I (Kwhl

• onsumo 'Ktll/I (K I -
1.3. Horario 01 funcion.miento de In iMt.,Il:'otteS.

Indicar.n 1, '.enas del reculdro I 1 Enero I , Marzo I , Junio ,s.pt~

'51 MOt.- di .ncendidO
Mor. di IP"Pd0

I A partir di medi.noche ¿Flltducen .l.-Iumbraoo' ~ lE!

I
En ClSDlfirml1ivo indicef La hol'lltfl que 11 reductt:l ! I I

- Potenei.- QIoII Q..Id••n "-I/ieio I I kw

,., Consumos ItI4c1ricos An".-Jn '" cOnsumos no Itléctricos~

Ditpendenci. Alumbrado F"'l'Z1 Tipo de
Imoorte AMI"

do' ~Cl' I !,.;"~I1'° ~~e é!J'l'lCil l,;c:::::.rro t~~ Energi.-
Avunu.miento .... ntra. IP15.~

IKwl (Kw nl (PUl (Kwl (l(w nI IPbI ,.,

!

I
,



NOTAS ACLARATORIAS

(e) Si quiere decir que SI ponp uM cruz (xl .nciml del ~

(1) Indicar I~ fKturación ano.1 tot.l del .tio 1983 por el concepto de Alumbr.do ~úblico',

COOIGO [ 1 ITT ITl

3.· ¿Exine".n IU Tlrmino MuniciPllI.lgunee: Enti'" Singull,.. di Pob~i6n o grupos de viviendat: tin .lKtrlfl·
Uf' o con anom.lías;·) en l. electrifiCK~n1:

[!Q ~ T.ehe lo que procede.

En c.IO .firm.tivo. indique en el cuedro .1 nombre di .. entidDf¡ O...tuPld.". di vlvilndl. V el nO de h.bi.•
tentn, .1 como el tipo de deficiencÍI'

~
'"::l
C·
!3--J
W

(21 Indic.r si " facturación 11 re.lizlsin tener contldores.

N· ... ......
~=".

C4élloo C6d1..
NOMBRE

Viviendll HIbi.... Entlded p.lle_"
IINd(km) 111 10

. .

..

VIVIENDAS AISLADAS PERMANENTES --- ----VIVIENDAS AISLADAS DE TEMPORADA

131 PI'" indic.r el tipo poner los simbolOlsigutentn:

1: Incendescentes
X. luz Mezcla.
M: Vapor di mercurio.

SA: VIPOI' de sodio CIe .tt. prfti6r1 .
. 58: Vapor de sodio de 'baja preSión.

F: FluOrelCentes.

(4) Del ultimo mes.

(51 Nombre las horas de O a 24 horas.

(61 Poner como códigos los números que corresponden;

1 . c.. Consistori.1.
2 . Colegios Públicos.
3 . PolideponiYOl:
.. . lOClI toCi.I, ul. di UIOI múhiples

.• 5· Di~nslrio.CIU del rmdico,
6 - Bombeo de 19U'.
7 . Kiosko de bebidas
8 Otros. Empresas Eleetricas que suministran a su' Municipio f2i [TI tIJ ITJ

~
g'
g-
N
O

lE.:
o·-'"00...

(-) Note Segun título V, enículos 65.173 Regl.mento de V,'ifiClCiones lléctriQl y Reguilridld en el Sumi
nlstro de Er"Itrgia lO. del 12 de M.rzo de 1954t.

§]

o Re,idUOl.nim.\fl·

4 - ¿Existe en w Térmi~ Muniéipal posibilidadn par'lIP'~h"otros'tiPos de Ene"íl) [!Q
En ClSO afirmativo. indique cu.les
O Minihldrjulicas~ {31 NO Potencia lkwl __~ _

O Residuos forest.les. NO de HectírUl .proximado di boIqueln .1 tirmino MunicIPlI ~_~

O Bobinos. NO de ~I:. _

O Porcino. NO de ClblzlS _
1 . Gasóleo.
2 . Ges ciuUd.
3· Butano.
... Propano.
5· Fuel· Di!.
6· Ca<bón.
7· Otros.

(81 'aMI' como c6digos los números que correspondan:

\ 11 Se incluye t.mbillfn la calefacción eléctrica.

NOTA: Si no tiIne espKio JUficientt en este forml1o. por favor, Mga fotocopies y continue relle·

nIndo IUS dltos.

N
W--J

/



NOTAS ACLARATORIAS

COOIGO

Pl'O'Iinci. ""

N...-
AIlDO II

~N~unlA "'AAA 'LANES DE AHORRO ENERGETICO

Munecipio de I " I

" " '1" ,f J

'''''1 I I

~I:IDI:lI:iI~1:101
NOHlbitM_ 1 ••• '. I

C6digo DeficienciaCodigo Entidad

111 Código"

•

l2l Poner como códigos los números que correspondan:

A Sin electrificar
B C. ída de tensión

e 'nt'~pCtonn de Servicio
O Otras

-..,
""lA

'"....
~
~.

~
O

1.2. HOI'lt'ios de funcionamiento de la tnsgl-=ionn

1.1, ElPKific:.KiOMl .,.,.Ies.
FllCtur.aÓl"l de Alumbl'8do Público 11\0 1883111 I ...
Potenc:" contratada to~ Kw
NulMl'o total de CU~'OI de lMndo

CoftIumo ,"~I to~1 t21 K_ K....

lTirtne contador de ructw. en todos 101 GUtdraI? t-I [!!]gJ
I Nwmer'o de tuedrOI que no tienen

F.eto, di potanCÍIIl'Mdio [ ::J

Mftodos di encendidos y~,1~ Itft cedI~ el nümero ...1101 que Niy efl .. iNtllect6n

Manual c::J ...Io¡ ..~ico c::J
c:.lula fotoeléctrica r::::::J O- c::J
R.IOj normal r::::::J

Numero dtlumin.rias"

TIPOS DE LuMINARIAS 131 SIMBOlO "'TOTAL POTENCIA INSTALADA/;kw)'

Perioc:licidad del programa de mantenimiento llimpit:l:~ de luminw_.lW\I'tai6n••te.¡

O 6 ...... 0< 1.1'10 D:>1~ O Huna

Número total de _""forOl . c:::::J
tEst'" incluldOl efl .. rtcIde Alumbrldq Público? (-1 cm Iiiil

-

01 ·IBERDUEF\O. .
02· HIDROELECTRICA ESPAÑOLA.
03· UNION ELECTRICA. FENOSA.
04· COMP.o.ÑIA SEVILLANA DE ELECTRICIDAD.
05· FUERZAS ELECTRICAS!lE CATALUI'iIA.
06· EMPRESA NACIONAL HIDROELECTRICA DEL RIBAGORZANA.
07· HIDROELECTRICA DELtANTABRICO.
OB· ELECTRA DEL VIESGO.
09· HIDROELECTRICA DE CATALUÑA.
10· ELECTRICAS REUNIDAS DE ZARAGOZA.
11 . GAS y ELECTRICIDAD. S.A.
12· UN ION ELECTRICA DE CANARIAS.
13· ENERGIA E INDUSTRIAS ARAGONESAS.
14· SALTOS NANSA. . ,'o

15· OTROS. ESPECIFIQUE ~UAt. ES SU NOMBRE.

01 Caseríos
02 Granjas

03 Parroquia
04 Aldea

05 O....

Escribi 01,02, A, 8. etc., en 111 cotumNlI de Código.

l3l IndiQue el numero total y l. potencia totll ¡n~.lldadi las miniel"tr.l.' h.driujiCJS abando·
naqas.

NOTA: Sino ti.ne espacios suficientes'*" est~ formlto, por favor hega fotocopias Vcontinue
relMlnando sus datos.

indicar efl '- fechas del NCuadro lE...... 1-.0 - l_ .-
COI

Hora dllfIC,nchdo
Hora de epafIldO

A parti, de medi.noche ¿rMfueen el alufNndo? (-) l!!I I I!II

I
En c-.o .firmativo. indtce," lIhor• .., .....~ I I I

Pot.nc:;lI que q&MdIen .".,ic:io

lTienen instalados contadora de Doble T.,ifa~ .-1 WJ ~- _. , ... -- ~ ' ... ,,-- ..._. '~' -

~
rr1
::s".
?
-.1...

•
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2. lOCAllZACION GEOGRAF1CA DEL MUNICIPiO

Señale con un. cruz en el mapa, 1, situ.c;iÓn euc:ta de su Municipio

q)0
...,

(.-

3 O~~crlba el plan o programa de At~OR RO ENERGETICO 1Electrlcldad y 'o combustlblelol Qut' haya

o este realizandO

t. CONSUMOS ELECTRICOS

23119

DEPENDENCIAS
ALUMBRADO f U E R Z A

DEL Tarif. Potenc, C.....m Oix:rim lCont. fatOf importe T.ita Patenc. Conwm Discrim. (Cant. Focto< Importe

151 AYUNT AMIENTO Contr. Anual Hor.ria de dePot Anual Contr. Anual Horaria de de Poi Aoual
Actual Kw Kwh 161 React. Medio PIS. Adua' Kw Kwh I~ F!efCt. Med" PIS.

[ill~ [!iJ~

[iDI".OJ [!TI§]
[iD...] [!TI~

[ill¡;;OJ ~~
[iD~ [iD§]
[ill§j . ~§]

[iD§] ~§J

[ir](n0l ~§]

[iD1!!iiJ ~§J

l.!!J1i.!2J [!TI§]
lIDE2I ~~
[jD1!!iiJ [!TI§]
[ijl1i.!2J [!TI~

lIDli.!2J I:!D~

- I!D~ [!TI§]

n
o
o
¡;
O

~
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s. CONSUMOS DE COMBUSTIBLES· CALEFACclON y AGUA CALIENTE

BOE núm. 173

DEPENDENCIAS DEL
Tipo de Equipo Número Uso

Superficie Consumo anu.1 Importe tot.1
combustible utilizado de Cóllefactada .-caliente 1nU.1 combusto

AYUNTAMIENTO
lB' lOO generad. 110' Im2)(111 1m3) IPts)l7l .

.
.

l. ESCRIBA SI TIENEN OTRO TIPO DE CONSUMO ENERGETICO: .

7. ,Midlel rendimiento de l. celder.1 '0' ffi!!I IUD
f En c.o .firmltivo indic« el rendimiento medio . O SO.70%~91¡"

1 O 7()'8lA'oO 8lA'o

¿Mide .. temperlture de humos en lIS calderas? (.) (iigJ IEill
I En c.) afirmativo indicar .. temperatura media O 200" c.

I O 2oo·2SO" C
O > 2SO" C

( ,Están cakM'ifupdall. cakter.? t·.
COOIGO I i: : I i

8.· ,hllten_" su Termino MuniciPlI.lgunas Entid.cfes Singulares de Población o grupos d. viviendlS sin electrifi·

c.r o con .nom'¡¡IIS{~) en l. electrificación?:

[!Q ~ TtcM lo que prIXedl.

En casa afirmativo. indiQu. en .1 culdro.1 nombre de I,n entid.d" O Igrupacionts de viviendas V el nO de habi.
tantes.•¡ como ti tipo de d.ficient:ll.

NO .. NO de [ DirtanC,. CÓOillO Código
NOMBRE

Viviendlll IH......... _imada. Entld«l Deficiencia
l.t1'9Cl{km) f1l 111

VIVIENDAS AISLADAS PERMANENTES -VIVIENDAS AISLADAS OE TEMPOFlADA ~ -
Emptftll Elktrlcal QU' suministl'ln • su Municipio {21 rn rn

9.- ¿Exirt••n lu.Término Muniei~1 polibili~n per••prov«:har' otrottipos di Energí.? [0 ~
En caso .firrnativo, incliqu. cual..:
O Minihidril.llicalbWldoNd. l3t NO Pot.nci. (kwl _

O Aníduos forest.I". NO de Htctlirul .proximldo di boIqut en .1 tjrmina Munici~I' _

o , . O 8obinOl, NO di cebezlt -----
RnlduOI.n,m.ln: O Porcina. NO di cabtla _

{-¡ Note: St9L.in t(tulo V, .n:íc:uI0l65.1 ,73 Regl.mtnto de VltificlciO/'lft .tKtrices V Regullridad .n .1 Sumi
nistro de Ene",i' 10. del 12 de Marzo de- 195otJ,



NOTAS ACLARATORIAS

11) Códigos:

(2) Poner como c6digos los numeros que correspondan:

~
v.

~
"c'
?-...
IN

r
t¡¡
I~
o

1 . Casa Consistorial.
2 ColegiOS Públicos.
3 . PolideportLvos.
4 - locales sociales. salas de usos múltiples.
5 Dispensano, tasa del médico.
6 EstaCIones de bombeo de agua.
7 K iosko de bebIdas.
8 . Mercados.
9 Tratamiento de residuos

10 Otros.

I = Incandescentes.
X::: Luz mezcla. .
M::: Vapor de mercurio.

SI' = Vapor de sodio de alta presión.
S8 ::: Vapor de sodio de baja presión.

F = Fluorescentes.

(4) Nombre las horas de Oa 24.

(5) Poner como códigos los númeroS que correspondan alIado del nombre:

(-) Si quiere usted decir que SI, ponga U"I cruz he) enciml del ~

(1) Indicar la facturación anual total del alio 1983 por el concepto de .Iumbrado público.

(3) Para indicar el tipo, poner los simbolos siguientes:

121 Indique el consumo anual tot.1 de reactiva y de KtivI.

NOTAS ACLARATORIAS ICuadros 1,4,5 y 71

Código Deficiencia

A Sin electrificar

B Caída de tensión

e Interrupciones de Servicio

O Otras

Codigo Entidad

01·IBERDUERO.
02· HIDROELECTRICA ESPANOLA.
03· \.lNION ELECTRICA· FENOSA.
04'· COMPANIA SEVILLANA DE ELECTRICIDAD.
05· FUERZAS ELECTRICAS DE·CATALUNA.
06· EMPRESA NI'CIONAL HIDROELECTRICA DEL RIBAGORZANP
07· HIDROELECTRICA DEL CANTABRICO.
OB· ELECTRA DEL VIESGO.
09· HIDROELECTRICA DE CATALUNA.
10· ELECTRICAS REUNIDAS DE ZARAGOZA.
11 . GAS y ELECTRICIDAD. S.A.
12· UNION ELECTRICA DE CANARIAS.
13· ENERGIA E INDUSTRIAS ARAGONESAS.
14 . SALTOS NANSA.
15· OTROS. ESPECIFIOUE CUAL ES SU NOMBRE

01 Caseríos
02 Granjas

03 Parroqu ía
04 Aldea

05 Otras

Escriba 01, 02. A, S, etc., In las columnas de Código

131 IndiQue el numero total y la potencia total instalada de las minie."tral., hidráulicas abando
nadas. (6) InOlcar la letra que corresponda

NOTA. Si no tiene espacios suficientes en este formato. por fallor haga fotocopias y continue
rellerlandO sus datos.

S SImple tarda
D Doble -tarifa.
T TrIple tarifa.

....
IN

....
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m Poner como cbdigo tos números QUe"'Correspondan arllCfo efe, nombre:

1 . Casa Consistorial.
2· Colegios Públicos.
3 . Polideportivos.

4· LOC<II Socilll, Slla de USO! múltiples.
S . Dispensario, casa del mfdico.
6· Estacione! de bombeo de agu•.
7· Kiosko de bebidos.
8 . Mercados.
9· Tratamiento de residuos.

ta . Otros.

(81 Indicar los números que correspondan.

1 . Gasóleo.
2 . Gas Ciudad.
3· Butano.
4· Propano
5 Fuel·Oi!
6· Carb6n
7 . Otr05.

(9) Indicar la letra que corresponda

e Calderas

E Estufa.
D Otros

(10) IndIcar la letra que corresponda

e . Sólo calefacción

A SélQ agua caliente sanitaria

CA Calefacción yagua caliente sanitaria
O Otros usos (indlcarlos¡.

(11) Indicar la superficie lotC!' calefactada.

NOTA: Si no tiene espacio suficiente en este formato, por favor, haga fotocopia y continu
rellenando Sus datos

BOE núm. 173

15044

MINISTERIQ
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
REAL DECRETO 1195/1985. de 5 de junio. sobre
calificación de variedades de vid. .

La situación de desequilibrio estructural por la que atraviesa el
sector vitivinícola ha hecho que se ponga en marcha, por Real
Decreto 27511984, de 11 de enero, un Plan de Reestructurlci6n y
Reconversión del Viñedo.

Con dicho Plan, y en el área específica de la Reestructuración,
se pretende fomentar la oferta de caldos de calidad, para lo que
resulta indispensable, sin peIjuicio de otras consideraCiOnes, susti
tuir las plantaciones que generan materia prima de inferior calidad

para lis elaboraciones por plantaciones realizados con material
vegetal capaz de dar origen a vinos de calidad y con demanda en
los mercados. Asimismo, en coherencia con. lo" anterior, las nuevas
plantaciones que se autoricen en el futuro deberán llevarse a efecto
con material vegetal capaz de responder a las características antes
mencionadas.

El Decreto 83511972, de 23 de marzo, por el que se aprobó el
Reglamento de la Ley 25/1970, «Estatuto de la Vift.. del Vino y de
los Alcoholes» estableció, en su artículo 12, los requisitos que debe
cumplir el vino de mesa para ser considerado como tal. En
particular, el de tener que ser elaborado. exclusivamente con
aquellas variedades de uva de vinificación preferentes, autorizadas
y temporalmente autorizadas, que figuran en el mencionado
Reglamento, para cada región, en el que también figuran los
portainjertos .o patrones autorizados.

En previsión de Que las variedades inicialmente calificadas
pudieran perder interes ante la aparición de material vegetal más
adaptado a las circunstancias productivas e a los gustos del
mercado, el Reglamento. en su articulo 35, facultó al Ministerio de
Agricultura para que procediera a las modificaciones oportunas.


